
 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1036/95 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-:MODIFICASE el Art. 16º de la Ordenanza Nº 1021/95, el cual 

quedarà redactado de la siguiente forma: 

 

          Art. 16º.-: FACULTASE al Departamento Ejecutivo y al 

E.M.O.S.S. a contratar en forma directa al personal y profesionales 

para que realicen las tareas de proyecto, diseño, direcciòn, conducciòn 

y representaciòn tècnica, asesoramiento, gerenciamiento, informe de 

impacto ambiental, coordinaciòn y organizaciòn de la obra, previa 

acreditaciòn de su conocimiento especializado y la conveniencia del 

precio del contrato. Dichas contratacioones tendràn como tope las 

pertinentes regulaciones mìnimas del còdigo arancelario 

correspondiente a cada profesiòn, independientemente de las convenidas 

por debajo de dicho mìnimo, y los pagos correspondientes a los 

honorarios por proyecto se efectuaràn ùnicamente cuando se cuente con 

la aprobaciòn definitiva por la autoridad de aplicaciòn de la Ley 7343 

y consecuentemente, cualquier anticipo y pago a cuenta deberà ser 

caucionado en cualquiera de la siguiente formas: 

 

          a) Tìtulo o bono de la Provincia o Naciòn, al valor de su 

cotizaciòn en plaza; 

          b) Fianza bancaria o de entidad autorizada por el Banco 

Central de la Repùblica Argentina; 

          c) Seguro de Cauciòn otorgado por Compañìa autorizada por 

el organismo nacional competente; 

          d) Certificado de crèdito lìquido y exigible que tuviera el 

proponente contra la Administraciòn Pùblica Provincial o Municipal.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

Archìvese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los treinta y 

un dìas del mes de julio de 1995.- 

 

 

 

firmado :                                       RAUL PALACIO 

                                                 PTE. C.D. 

 

DECRETO Nº 098/95-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1036/95, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 31 de Julio de 1995. 



Capilla del Monte, 1º de Agosto de 1995. 

firmado: MARIANO TESSI     OSVALDO OROS           DIEGO SEZ 

         PTE. EMOSS        SEC.E. Y F.        INTENDENTE MPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


